
 
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de febrero de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720180050700 
 
 
Atendiendo la manifestación de aceptación al cargo como curador ad litem de 
los herederos indeterminados de Marcos Fidel Méndez Pérez (qedp), se insta 
a la profesional en derecho Madyuri Arcila Echeverry para que concurra en el 
término de cinco días, al despacho con el fin de ser notificada en legal forma 
y efectuar la entrega de traslado de la demanda, como quiera que el presente 
proceso no se encuentra digitalizado. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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